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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y 3a Reina Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud,

R E A L E S  D E C R E TO S 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Salva
dor González Montero del cargo de Gobernador civil 
electo déla provincia de Segovia; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo §a^asía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Segovia á D. Gonzalo Palavicino y de Ibarrola, 
Marqués de Mirasol, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo &ag£a$ía.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder, á propuesta del Ministro de 

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar desig
nada para premiar servicios especiales al Teniente 
General D. Pedro Mendinueta y  Mendinueta.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guérra,

Joaquín Jovellsir.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en  conceder, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la- Orden del Mérito militar desig
nada para premiar servicios especiales al Teniente

General D. Rafael Acedo Rico y Amat, Conde de la 
Cañada.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«S oa quíia «le Telia a».

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la orden del Mérito militar designada 
para premiar servicios especiales al Mariscal de 
Campo D. José Merelo y Calvo.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellai*.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar designada para pre
miar servicios especiales al Mariscal de Campo Don 
Baltasar Hidalgo de Quintana y Trigueros.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellar.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito militar designada 
para premiar ser vicios especiales al Mariscal de Cam
po D. Gaspar Goñi y Vidarte.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellar.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito militar designada 
para premiar servicios especiales al Inspector far
macéutico de segunda dase D. Ignacio Vives y  No- 
guer, Vocal de la Junta de Sanidad militar en la Su
perior Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Se.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general sobre la necesidad ó conveniencia 
pública de que el término municipal de Alfonde- 
guilla sea incorporado á la demarcación territorial del 
Registro de la propiedad de Nules, á cuyo partido ju
dicial pertenece actualmente, segregándose del Re
gistro de Segorbe; y teniendo presentes los informes 
favorables emitidos en dicho expediente por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Valencia y por ese 
Centro directivo; de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con arreglo á lo 
que prescribe el art. Í.° de la ley Hipotecaria se ha 
servido acordar: primero, que el pueblo de Alíonde- 
guilla, correspondiente en la actualidad á la circuns
cripción territorial del Registro de la propiedad de 
Segorbe, quede unido y agregado en lo sucesivo al 
Registro de la propiedad de Nules; segundo, que por 
esa Dirección se dicten las disposiciones necesarias 
para que la traslación de los libros, documentos y an
tecedentes relativos al mencionado pueblo se verifi
que de la manera más conveniente, cuidando de anun
ciar en la Ga c e t a  de Ma d r id  el día en que haya de 
quedar aquélla terminada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 188(5.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

r e s o l u c i o n e s  a d o p t a d a s  e n  e l  p e r s o n a l , d e  t e 
n i e n t e s  FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIM INAL  
Y ABOGADOS FISCALES DE TERR ITO R IAL EN L A S  

FECHAS QUE Á  CONTINUACIÓN SE E X P R E SA N

En 22 de Enero de 1886. Se promovió, en el tur
no primero del art. 4.° de la ley adicional á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Lina
res, vacante por promoción de I). Francisco de Mesa, 
á D. Antonio Junquera Blanco, Juez cesante de ascen
so como más antiguo de los que la solicitaron.
Méritos y servicios de D. Antonio Junquera Blanco.

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Junio de 1859, 
habiendo ejercido la profesión en Santiago durante cinco anos.

En 25 de Setiembre de 1869 fué nombrado Juez de pri
mera instancia de entrada de Caldas de Reis, posesionándose 
en 13 de Octubre siguiente.

En 14 de Setiembre de 1870 promovido al de ascenso de 
Béjar; tomó posesión en 13 de Octubre.

En 8 de Mayo de 1871 trasladado á Jaca; se posesionó 
en 29 de Junio siguiente.

En 1.° de Marzo de 1874 declarado cesante á su instan
cia por enfermo, y sin perjuicio de volver á la carrera.

En id. id. Se promovió, en el turno segundo, del 
citado articulo á igual plaza de Osuna, vacante por 
promoción de D. Rafael Rico, á D. Alejandro Martin 
Rodríguez, Juez de Cuéllar.

Méritos y servicios de D. Alejandro Martin 
Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1864,
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habiendo ejercido la profesión en Medina del Campo y To
rrecilla de la Orden desde 8 de Diciembre de 1871 á Octubre 
de 1872.

En 3 de Octubre de 1872 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes, de entrada,, posesionándose 
en 22 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1873 trasladado al de Lerma.
En 12 de Abril de 1875, declarado cesante.
En 9 de Diciembre de 1878 nombrado para el de Logrosán, 

posesionándose en 6 de Enero de 1879.
En 10 de Marzo de 1880 trasladado al de Roa.
En 29 de Marzo de 1883 promovido al de Cuéllar, de ascen

so; tomó posesión en 17 de Abril.
En id. id. Se promovió, en el turno cuarto del ci

tado artículo, á igual plaza de la Audiencia de Sigtien- 
za, vacante por promoción de D. Cesáreo Huerta, á 
D. Antonio Martínez Lage y López, Juez de ascenso 
de Chinchón.
Méritos y  servicios de D. Antonio Martínez Lage 

y López.
Re le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio 
de 1870 hasta 30 de Junio de 1876.

En 9 de Enero de 1872 se le nombró Aspirante sin sueldo 
déla Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó pose
sión en 12 del mismo mes.

En 31 de Agosto de dicho año declarado cesante.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante al Ministerio fiscal, con el número 2 en la es
cala del Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año nombrado para la Promoloría fis
cal de Arenas de San Pedro, de entrada; tomó posesión en 17 
del mismo mes.

En 14 de Setiembre de 1881 promovido á la de Tarrasa, de 
ascenso; tomó posesión en 26 de Octubre siguiente.

En 1.° de Diciembre del mismo año nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Sacedón, de cuyo cargo se pose
sionó en 14 de Enero de 1882.

En 12 de Junio de dicho año trasladado al de Navalcar- 
nero.

En 7 de Agosto de 1883 promovido al de Plasencia; tomó 
posesión en 17 del mismo mes.

En 18 de Agosto del mismo año nombrado, en comisión y á 
sus deseos, para el de Navalcarnero, tomando posesión en 16 
de Setiembre siguiente.

En 15 de Enero de 1885 nombrado, para el de Chinchón, de 
ascenso; tomó posesión en 14 de Febrero siguiente.

Én 31 id. Se trasladó á la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia de Murcia, vacante por promoción de 
D. Tomás Acero, á D. Salustiano Villa y López, Juez 
de término electo de Vigo.

En 6 de Febrero id. Se admitió la renuncia que 
había presentado por motivos de salud el Teniente 
fiscal de la de Almería D. Santiago Basanta y Ola- 
no, declarándole cesante, sin perjuicio de volver á 
la carrera.

En 8 id. Se trasladó á igual plaza de la de Altea, 
vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Dionisio García, á D. Miguel de Prado y Vinuesa, 
Juez de término de Oviedo.

En id. 'id. Se trasladó á igual plaza de la de 
Utrera, vacante por fallecimiento deD. Eduardo Gon
zález, á D. Miguel López de Berges y Merino, Juez de 
término de Algeciras.

En 24 id. Se trasladó á i goal plaza de la de 
Tremp, vacante por haber sido también trasladado 
D. Manuel García del Pozo, á D. Juan Bautista Caba
llero, que servía igual cargo en Tafalla.

En id. id. Se nombró para esta vacante á Don 
José Climent y Forreras, cesante de igual cargo.

Méritos y servicios de D. José Climent y  F errer as.
Se le expidió el título de Abogado en Agosto de 1854.
En 12 de Diciembre de 1856 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Morella, de entrada, de la que tomó posesión en 
30 del mismo mes.

En 29 de Octubre de 1858 trasladado á la de Yillarreal.
En 22 de Junio de 1860 á la de Vinaroz.
En 9 de Noviembre del mismo año se le promovió á la de

Valencia de Alcántara, de ascenso, y sin tomar posesión
En 8 de Febrero de 1861 se.le nombró para la de Olivenza, 

de la que se posesionó en 28 del mismo mes.
En 1.° de Marzo de 1862 fué trasladado á la de Estella.

: En 30 de Octubre de 1863 promovido á la de Cáceres, de
la que se posesionó en 21 de Diciembre siguiente.

En 23 de Setiembre de 1865 se le trasladó á la de Huesca.
En 7 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Teniente fiscal de 

la Audiencia de lo criminal de Castellón.
En 15 de Enero de 1883 se le nombró para igual cargo de 

la de Tafalla; tomó posesión en 7 de Febrero siguiente.
En 18 de Marzo de 1884 se le trasladó á igual plaza de 

Mondoñedo.
En 9 de Octubre se le declaró cesante.

En 5 de Marzo id. Se trasladó, según sus deseos, 
á la plaza de Abogado fiscal dé la Audiencia de Valla
dolid, vacante por defunción de D. Salustio Víctor Al-

varado, á D. Antonio Oidad y Olmos, Juez de primera 
instancia de Salamanca.

En 2o de Abril id. Se promovió, en el turno segun
do del art. 42 de la ley adicional, á la plaza de Teniente 
fiscal de la de Tortosa, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Trinidad Gay, á D. Federico 
Uzuriaga de la Orden, Juez de ascenso de Burgo de 
Osma,

Méritos y  servicios de D. Federico Uzuriaga 
de la Orden.

En 8 de Noviembre de 1869 se le expidió el título de Abo
gado.

En 16 de Abril de 1874 obtuvo por oposición la Promotoría 
fiscal de Priego, de entrada, y en 25 del mismo mes tomó po
sesión.

En 30 de Octubre de 1874 fué trasladado á la de Rclorado, 
y en 28 de Noviembre siguiente tomó posesión.

En 10 de Diciembre de 1877 lo fué á la de Haro, y en 7 de 
Febrero de 1878 tomó posesión.

En 6 de Diciembre de 1880 lo fué á la de Amurrio, y tomó 
posesión en 4 de Febrero de 1881.

En 22 de Julio de 1882 fué promovido á la de Estella, de 
ascenso, y en 22 de Agosto siguiente tomó posesión.

En 8 de Diciembre de 1882 fué nombrado Juez de Aoiz, de 
entrada, y en 13 del mismo mes tomó posesión.

En 1.° de Enero de 1883 lo fué para el de Nájera, y en 30 
del mismo mes se posesionó.

En 9 de Mayo de 1883 nombrado Abogado fiscal de la Au
diencia de Córdoba; tomó posesión en 20 del mismo mes.

En 22 de Octubre siguiente trasladado á la de Cuenca.
En 20 de Agosto de 1884 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Burgo de Osma; tornó posesión en 19 de Se
tiembre siguiente.

Eu id. id. Ss promovió, en el turno primero del 
mismo artículo, á igual plaza de la de Almería, vacan
te por renuncia de D. Santiago Basanta, á D. José 
Guerrero Díaz, Juez de primera instancia de ascenso 
de Ubecla.

Méritos y  servicios de D. José Guerrero H a z .
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Mayo de 1869, 

habiendo ejercido la profesión un año y dos meses.
En 10 de Febrero de 1871 se le nombró Promotor fiscal de 

Carballo, de entrada; tomó posesión en 3 de Marzo siguiente.
En 10 de Jimio de 1872 se le declaró cesante.
En 15 de Julio siguiente fué nombrado para la misma Pro- 

motoría de Carballo, de la que se posesionó en 22 del mis
mo mes.

En 10 de Abril de 1876 trasladado á la de Viella, y sin 
tomar posesión. *

En 16 de Junio del mismo año fué nombrado á su instan
cia para la de Albania, de la que se encargó en 19 de Julio
siguiente.

En 31 de Julio de 1874 se le trasladó á su instancia á la de 
Archidona.

En 19 de Diciembre de 1878 á la de Santafé, accediendo 
también á sus deseos.

En 26 de Junio de 1882 promovido á la de Hartos, de as
censo, de la que tomó posesión en 25 de Julio siguiente.

En 22 de dicho mes y año fué nombrado Juez de primera 
instancia de Colmenar, de entrada, del que se posesionó el 18 
de Agosto inmediato.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el de übeda de 
ascenso; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En id. id. Se promovió, en el turno primero del 
mismo artículo, á igual plaza de la de Alicante, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Fede- 
rioi Galicia á D. Pedro Cortés y Gras, Abogado fiscal
Je la ele Colmenar Viejo, corno más antiguo del es
calafón de su clase.

Méritos y servicios de D . Pedro Cortés y  Gras.
Re le expidió el título de Abogado en 21 de Diciembre de 

1870, habiendo ejercido la prole sí o n tu Valencia desde 3 de 
Julio de 1871 hasta su ingreso en la carrera.'

En 11 de Abril de 1874 nombrado Aspirante al Ministsrio' 
fiscal con el núm. 26 en la escala del Cuerpo.

En 16 del mismo mes y año nombrado Promotor fiscal de 
entrada de Puerto del Arrecife, electo.

En 20 del mismo trasladado á Solsona; tomó posesión en 
14 de Mayo.

En 6 de Setiembre de 1875 trasladado á Siles.
En 7 de Julio de 1876 á Almadén.
En 15 de Setiembre de 1877 á Posadas.
En 20 de Octubre de 1880 á'Torrente, electo.
En 5 de Enero de 1881 promovido á Motril, posesionándo

se el 31.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de Coín, electo.
En 29 de Marzo siguiente nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de lo criminal de Málaga; tomó posesión en 16 de 
Abril.

En 2 de Abril de 1884 trasladado á Juez de Osuna.
En 7 de Julio siguiente á Cazalla.
En 13 de Abril de 1885 á Aracena.
En 13 de Noviembre siguiente trasladado á Abogado fis

cal de la Audiencia dé lo  criminal de Colmenar Viejo, posesio
nándose en 11 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Mayo id. Se trasladó á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Figueras, vacante

por jubilación de D. Manuel Díaz Porrúa, á D. Luis 
González Valdés, que servía la de Tineo.

En 5 id. Se trasladó á igual plaza de la.de Alcañiz, 
vacante por promoción de D. Miguel Alvarez, á Don 
Fulgencio Ibergallartu y Jiménez, Juez de término 
de Bilbao.

En id. id. Se nombró, en el turno cuarto del ar
tículo 42 de la ley adicional, para igual plaza de la 
Audiencia de Castellón, vacante por promoción de 
D. Miguel María Rives, á D. Juan Crisóstomo Rivas, 
Abogado que reúne las condiciones exigidas en el nú
mero 3.° del citado artículo.
Méritos y  servicios de D. Juan Crisóstomo Rivas.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Febrero 
de 1855.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Segovia en 17 de 
Marzo de 1855, habiendo ejercido 4a profesión más de 22 años.

Ha sido Juez de paz suplente desde 1857 á 1858.
Secretario del Consejo provincial desde 25 de Enero de 1867 

hasta 1.° de Octubre de 1868.
Juez municipal el bienio de 1870 á 1872.
Promotor fiscal sustituto y Fiscal municipal.

En 10 id. Se trasladó, según sus deseos, á igual 
plaza de la de Manresa, vacante por promoción de 
D. Francisco Freixá, á D. Juan Bautista Caballero, 
que lo era electo de Tremp.

En 20 id. Se trasladó, según sus deseos, á igual 
plaza de la de Ronda, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Ricardo Muñoz, á D, Telmo Giráldez 
y Maceira, que servía la de Álbuñol.

En id. id. Se promovió, en el turno primero del 
artíéulo 42 de la ley adicional, á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Don Benito, vacante por pro
moción de D. Eduardo de Salas Bizarro, á D. José de 
Soto y Lozano, Juez de Quintanar de la Orden, en co
misión, que ocupaba el núm. 1.° en el escalafón de su 
clase.
Méritos y  servicios de J). José de Soto y Lozano.

Se le expidió el título de Abogado en 9 dé Febrero de 1865, 
habiendo ejercido la profesión tres años y 10 meses.

En 9 de Diciembre de 1866 fué nombrado Oficial auxiliar 
de la clase de segundos de la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda.

En 30 de Junio de 1869 lué declarado cesante por supresión 
de dicha dependencia.

En 14 de Junio de 1870 fué nombrado para la Promotoría
fiscal de Riaño, de entrada, de la que se posesionó en 25 de
Agosto siguiente.

En 6 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la de 
Navahermosa.

En 20 de Marzo de 1871. á la de Getafe.
En 10 de Junio de 1872 á la de Casírojeriz.
En 27 del mismo mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslación, disponiendo volviera á encargarse de la Promotoría 
fiscal de Getafe. ‘

En 17 de Octubre de 1874 se le promovió á la de Noya, de 
ascenso, de la que tomó posesión en 3 de Noviembre siguiente.

En 16 de Junio de 1875 fué declarado cesante; cesó en l.° 
de Julio siguiente.

En 21 de Junio de 1875 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Escalona, de entrada, del que tomó pose
sión en 17 de Julio.

En 20 de Diciembre de dicho año trasladado al de lile,seas.
En 1.° de Marzo de 1881 al de Redondela.
En 23 de Junio siguiente al de Navahermosa.
En 1.° de Enero de 1883 promovido al de Alcázar de San 

Juan, de ascenso; tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 15 de Marzo de 1883 se le promovió al del distrito de la 

Magdalena de Sevilla; tomó posesión el 4 de Abril siguiente.
En 30 de Diciembre de 1884 declarado cesante.
En 6 de Junio de 1885 se le nombró en comisión para el de 

Quintanar de la Orden; tomó posesión en 27 del mismo mes.
En id. id. Se promovió, en el turno segundo del 

mismo artículo, á igual plaza de la de Tineo, vacante 
por traslación de D. Luis González, á D. Grato del Co
llado y Abeo, Abogado fiscal de la de Toledo, que 
ocupaba el núm. 24 en el escalafón de su clase.

Méritos y  servicios de D . Grato del Collado y Abeo.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Junio de 1869.
Ha ejercido la profesión en Cangas de Tineo desde Enero 

de 1870 á Octubre de 1872.
En 1.° de Diciembre de 1870 fué nombrado Juez municipal 

de Ribadesella, y en 3 de Octubre de 1872 fué nombrado nue
vamente para el mismo cargo.

En 30 de Setiembre de 1872 se le nombró Promotor fiscal 
de Cangas de Tineo, posesionándose en 22 de Octubre.

En 26 de Julio de 1875 se le trasladó á su instancia á Ví- 
llacarriedo; tomó posesión en 17 de Setiembre.

En l.°  de Julio de 1878 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á Llanes; se posesionó en 31 del mismo mes.

En 8 de Marzo de 1880 se le promovió á la Promotoría fis
cal de. ascenso de Benabarre, posesionándose en 5 de Abril.

En 13 de Setiembre del mismo año trasladado á su instan
cia á la Mondoñedo; en 30 del mismo mes tomó posesión.

En 1.° de Enero de 1883 fué nombrado Juez de Castropol> 
posesionándose en 9 de Febrero siguiente.
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En 29 de Marzo siguiente se se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, al de Villaviciosa; tomó posesión en 17 de Abril.
En 9 de Enero de 1884 se le promovió á Abogado fiscal'de 

la Audiencia de lo criminal de Almería.
En 5 de Febrero del mismo año se le nombró á su instan

cia para igual plaza de la de Toledo, posesionándose en 12 del 
mismo mes.

En id. id . Se promovió, en el turno tercero del 
mismo articulo, á igual; plaza de la de Ciudad Real, 
vacante por promoción de D. Fermín Díaz, á D. Fran
cisco de Pául& Serra y Valcárcel^ Juez de Alcalá la 
Real, que ocupaba el núm. 72 en el escalafón de su 
clase.

i/ servicios ̂  D.
2/

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Majo de 1873.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró en virtud de oposición 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 34 en la escala 
el el Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año fue nombrado para la Promotoría 
fiscal de Daimiel, de la que tomó posesión en 18 del mis
mo mes.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera' instancia de Navahermosa, de entrada; tomó posesión 
en 30 de dicho mes.

En 29 de Marzo siguiente trasladado al de Chinchilla.
En 17 de Enero de 1884 promovido al de Marios, de ascen

so; tomó posesión en 14 de Febrero siguiente.
En 29 de Marzo del mismo año. trasladado al de Alcalá la 

Real.
Eu id. id. Se uombró, en el turno cuarto del mis

mo artículo, para igual plaza dé la de Guadalajara, 
vacante por promoción de D. Francisco deí Busto, á 
Di Gabriel Serrano y Echevarría, Abogado de ló» Tri
bunales, que reúne las condiciones; exigidas en el 
número tercero del citado artículo.

j a r i f o s  2/ s e n e c i o s  i ) .
i/

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Abril de 1877.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 1.° de 

Julio del mismo año, habiendo ejercido la profesión desde di
cha fecha hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de la Uni
versidad desde-17 de Enero de 1880 hasta 26 de Junio de 1881, 
y del de la Inclusa desde esta última fecha á 2 de Enero de 
1883; Fiscal municipal del distrito del Congreso desde 23 de 
Marzo de 1878 á 31 de Julio de 1879, y Juez municipal del dis
trito del Centro desde 4 de Abril hasta 31 de Julio de 1885, 
fecha de certificación que lo acredita.

En id. id. Sb promovió, en el turno primero del 
mismo artículo, á igual plaza de la de Altea, vacante 
por nombramiento para otro cargo del electo D: Mi
guel de Prado^ á D. Joaquín Ramos Qüeipo! de Llano, 
Juez de Méridá; que- ocupaba el núm: 2 'en el esca
lafón de su clase, como más antiguo entre lós de lá 
Península.

Be le expidió el título de A bogado en 12 de Julio de 1840.
Ha sido Asesor del Juzgado de Hacienda de Lérida desde 

Setiembre de 1848 hasta 1850.
En 17 de Julio de 1844 fue nombrado para la Promotoría 

fiscal del distrito de las Vistillas de, Madrid; tomó posesión en 
17 de Agosto siguiente.

En 23 de Octubre de 1845 declarado cesante.
En 28 de Junio de 1875, nombrado en comisión para la Pro

motoría de La Vecilla, de entrada, de cuyo cargo se posesionó 
en 28 de Julio siguiente.

En 1.° de Enero de 1883-para el Juzgado de primera ins
tancia de La Vecilla; tomó posesión en 3 de Febrero inme
diato.

En 8. de Octubre de dicho año trasladado al de La Ba- 
ñeza. '

En 22 de este mes y año nombrado en comisión Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de León.

En 7 de Enero de 1884- nombrado para eL Juzgado de pri
mera instancia de Monforte, de ascenso; tomó posesión en l.° 
de Febrero siguiente.

Fn 10 de Diciembre del mismo año declarado cesante á su 
instancia;

En 21 de Setiembre de 1885 nombrado para el Juzgado de 
primera, instancia de Mérida, de ascenso; tomó posesión en 1.° 
de Octubre siguiente.

Enfd. id. Se promovió, en el turno segundo del 
mismo artículo, á igual plaza de lá de Tremp, vacante 
por trasláden del electo I): Juan Bautista Caballero, 
á D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de Jaca, que 
ocupaba el núnu ,29 en el escalafón de su clase.

2/
Be le expidió el título de Abogado en 8 de Febrero de 1864', 

habiendo ejercido la profesión en Lérida desde Julio de dicho 
año, hasta,1872. ■-

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Lérida, Fiscal muni- 
cipal, Oficial letrado de Hacienda y Jefe de la Sección admi
nistrativa de la Administración económica de Lérida.

En 10 de Octubre de 1872 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urgel, del que tomó posesión en 
10 de Noviembre siguiente.

En 4 de Diciembre de 1873 trasladado al de Sólsona.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 18 de Setiembre de 1876 nombrado para el Juzgado de

Ginzo de Limia, y sin tomar posesión.
En 25 de dicho mes y año nombrado para el de Chinchilla,

del que se posesionó en 25 de Octubre siguiente.
En 10 de Junio de 1878 trasladado al de Pina.
En 7 de Agosto de dicho año nombrado para el de Ta

ñí ari te.
En 17 de Setiembre siguiente trasladado al de Solsona.
En 31 de Julio de 1880 al de Sariñena.
En 19 de Marzo de 1883 promovido al de Jaca, de ascenso, 

posesionándose en 17 de Abril siguiente.
En id. id. Se promovió, en el turno tercero del mis

mo artículo, á la plaza de Abogado fiscal de la territo- 
rial de Oviedo, vacante por promoción de D. Ramón 
Rubio, á D. Manuel Martínez Garrido, Juez de Bena- 
vente, que ocupaba el núm. 51 en el escalafón de su 
clase.

jMámfos gruimos du #. vKarfmzz
2/ G m v M o .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 31 de Marzo de 1868.

Ejerció 1% profesión de Abogado en Valencia de Don Juan 
desde 1.° de Julio de 1868.

Ha sido Juez de paz de la misma villa.
En 4 de Febrero de 1869 fue nombrado Promotor fiscal de 

Valencia de Don Juan; tomó posesión en 24 del mismo mes.
En 7 de Diciembre de dicho año declarado cesante.
En 13 del citado mes- repuesto en la Promotoría fiscal de 

Valencia de Don Juan, de la que se posesionó en 20 del repeti
do mes.
* En 14 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Alcañices, 

electo.
En 12 de Enero de 1871 hombrado para la de Colmenar 

Viejo.
En .18 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Sa- 

hagún.
En 13 de Marzo de 1879 se le admitió la renuncia que por el 

mal estado de su salud hizo de dicho cargo.
En 8 de Enero de 1882 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Potes, electo.
En 20 de Febrero del mismo año nombrado para el Juzga

do de primera, instancia de Puebla de Sanabria; tomó posesión 
en 21 de Marzo siguiente.

En 17 de Abril de dicho año trasladado al de Saliagún; to
mó posesión en 26 de Mayo siguiente.

En 8 de Octubre de 1883 promovido al de Matar ó, dé as
censo; tomó posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 31 de Octubre de 1884 trasladado al de Benavente, . 
del que se posesionó en 30 de Diciembre siguiente.

En id. id. Se promovió, en- eL turno primero del 
mismo artículo; á igual plaza déla dé Al buñol, vacan- 
te por traslación de D. Tolmo Giráldez, á D. Valentín 
Tabeada y Táboadá, Abogado fiscal de la de Orense, 
que ocupaba el núm. 13 en eL escalafón dé su clase, 
como más antiguo entro los de la Península.

Jl&Wfos 2/ D.
2/

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Setiembre de 
1866.

Ha ejercido la profesión en Carballino desde Julio de 1867 
hasta su ingreso en la carrera.

En 3 de Octubre de 1869 fue nombrado Promotor fiscal 
de Ribadavia, tomando posesión en 13 del mismo mes.

En 31 de Diciembre de 1870 trasladado á Verín.
En 30 de Marzo de 1871 á Navahermosa.
En 23 de Enero de 1872 á Viana del Bollo.
En 10 de Abril de 1876 se le declaró cesante.
En 23 dé Junio del mismo año se le nombró Promotor

fiscal de Sequeros.
En 30 de Agosto siguiente se le declaró cesante por no 

presentación.
En 18 de Marzo de 1878 se le nombró Promotor fiscal de 

Bclorado, posesionándose en 17 de Abril:
En 4 de Noviembre siguiente trasladado á su instancia 

á Brilíuega.
En 8 de Mayo de 1879 trasladado á su instancia á Puen- 

teareas:
En 23 de Junio de 1881 trasladado á Santa Marta de Or- 

tigueira.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de Santiago.
En 16 de Julio siguiente nombrado Juez de Posadas, po

sesionándose en 23 de Agosto.
En 8 de Octubre dé 1883 promovido al Juzgado de San Ro

que, posesionándose en 22 del mismo mes.
En 17 de Enero de 1884 trasladado á Denia, electo.
En 12 / de Febrero siguiente trasladado á su instancia á 

Abogado fiscal de la Audiencia de Orense, posesionándose 
en 10 de Marzo.

En id. id.- Se promovió, en el turno segundo del 
mismo artículo, a igual plaza dé la de Lehna, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Antonio Ci- 
dad, á D; Alejandro Arránz y Mártín, Juez de Motilla

del Palancar, que ocupaba el núm. 23 en el escalafón 
de su clase.

Jarifos Y/.acrmcW

Se lo expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1861.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 24 do 

Octubre de 1861, habiendo ejercido la profesión desde el si
guiente ano, y en Peñaranda de Braca monte desde 1866 hasta 
su ingreso en la carrera.

En 21 de Junio de 18/3 fue nombrado previa oposición As
pirante a la «judicatura con el núm. 16 en la escala del Cuerpo.

Eu 9 de Julio siguiente nombrado Juez de Montalbán, po
sesionándose en 28 del mismo mes.

En 22 de Junio de 1874 trasladado á Astudillo.
En 10 de Junio de 1878 á Peñafiel.
En 21 de Marzo de 1881 á Colmenar Viejo.
En 23 de Junio de 1881 á Getafe.
En 3 de Marzo de 1883 promovido al Juzgado de Motilla 

del Palancar, posesionándose en 2 do Abril siguiente.
En 22 de Setiembre de 1884 trasladado á Alcázar de San 

J uan.
En 8 de Febrero de 1886 á Motilla del Palancar.
Euíd. id. Sé promovió, euel turno cuarto del 

mismo artículo, á igual plaza de Santander, vacante 
por promoción de D. Buenaventura Muñoz, á D. Ra
món Polanco y Polanco, Abogado fiscal de la misma 
Audiencia, que ocupaba el núm. 19 en el escalafón 
desudase.

Afóraos 2/ aertfidos de D. Po&mco
2/ PoZmaco.

Be le expidió el título de Abogado en 3 de Junio de 1872, 
habiendo ejercido la profesión en Aguilar desde 1.° de No- 
viembre de 1878 hasta Enero de 1883, pagando cuota de con- 
tribueión.

Desempeñó el cargo de Juez municipal de dicha villa desde 
1.° de Agosto de 1875- hasta Febrero de 1877, y desde 1.° de 
Agosto de 1881 hasta Enero de 1883.

Ha sido Vocal de la Junta de reformas de cárceles, y Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de la referida villa.

En 9 de Mayo de 1883 se le nombró Juez de Alcañices, po
sesionándose en 29 del mismo mes.

En 7 de Enero de 1884 promovido á Abogado fiscal de la 
Audiencia de Santander, posesionándose en 24 del mismo mes.

Eu 10 de Junio id. Se promovió, en el turno prime- 
rodel mismo artículo, á igual plaza de Soria, , vacan
te por promoción de D. Silverio Martínez, á D. Eme- 
terio Ibáñez y Arlegui, Abogado fiscal de la de Cór- 
doba, que ocupaba el núm. 13 en el escalafón de.su 
clase, como más antiguo de los de la Península.

jT&Hfos y 7). ZM##?
2/

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desde Julio del mis
mo año hasta 3.1 de Octubre de 1870.

En 18 de Junio de 1874 fuá nombrado para la Promotoría 
fiscal de Medina Sidonia, de entrada, déla que tomó posesión 
en 10 de Julio siguiente.

En 14 de Setiembre del mismo año trasladado á la de Lora 
del Río.

En 30 do Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 20 de Diciembre del mismo año se le nombró Promotor 

fiscal de Vinaroz, cargo del que no tomó posesión.
En 10 de Enero de 1876 fue nombrado, á su instancia, para 

la Promotoría de Chichina, de la que se posesionó en 19 del 
mismo mes.

En 8 de Mayo de 1879 trasladado, á su instancia, á la de 
Aguilar, de la que se. encargó en 6 de Junio siguiente. *

En 7 de Febrero de 1881 se le promovió á la Promotoría 
de ascenso de Cabra, de la que tomó posesión en 8 de Marzo.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba, tomando posesión en 
2 de. Enero de 1883.

. En 8 de Octubre de 1883 promovido á Abogado fiscal de 
la de Cuenca, electo.

En 22 del mismo mes nombrado para igual cargo en la de 
Córdoba, posesionándose en 29.

En id. id. Se promovió, en el turno segundo del 
mismo artículo, á igual plaza de la de Sigüenza, va- 
cante por traslación, de D. Antonio Martínez Lage, á 
D. Rafael Pérez de Torres, Jue% de Lucena, que ocu
paba el núm..71 en el escalafón de su clase.

de En/aeZ PóreAde Tbrres.
Se le expidió el título de Abogado en• 26 de Setiembre de 

1872, habiendo ejercido la profesión en Málaga, donde ha sido 
un bienio Juez municipal en propiedad y otro suplente.

En 17 de Setiembre de 1874 fué nombrado previa oposición 
Aspirante á la Judicatura, con el núm. 17 en la escala del 
Cuerpo.

En 12 dé Abril de 1875 nombrado Juez de Albo.cácer, de 
entrada, electo.

En 3 de Mayo siguiente nombrado para el de Cazorla; po
sesión en 25 del mismo mes. *

En 16 de Agosto del mismo año trasladado á Gauchí, ,
Eñ 15 de Noviembre siguiente á Canjáyar. ,
En 29 del expresado mes á Torrox.
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En 3 de Marzo de 1879 á Medina Sidonia.
En 23 de Junio de 1881 á Viella.
En 3 de Noviembre del mismo año á Campillos.
En 1.° de Enero de 1883 á Medina Sidonia.
En 7 de Enero de 1884 á Rute.
En 17 del mismo mes á Alcañices.
En 15 de Febrero siguiente promovido á Lucena, Córdoba, 

de ascenso, posesionándose en 8 de Marzo.
En id. id. Se promovió, en el tumo tercero del 

mismo artículo, á igual plazade la de Huesca, vacante 
por promoción de D. Juan Bautista Forniés, á D. Ma
riano Arrizabalaga y Montañés, Juez de Borja, que 
ocupaba el núm. 21 en el escalafón ele su clase.
M éritos y  servicios de D. Mariano A rrizabalaga  

y  Montañés.
Se le expidió el título de Abogado el 10 de Mayo de 1871, 

habiendo ejercido la profesión un año y cuatro meses.
En 25 de Enero de 1873 nombrado Promotor fiscal de Val- 

derrobles, de entrada; tomó posesión en 19 de Febrero.
En 9 de Abril de 1874 trasladado á A teca.
En 9 de Junio de 1871 promovido á Benabarre, posesio

nándose en 9 de Julio.
En 8 de Enero de 1882 trasladado, á su instancia, á Borja.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de Ateca.
En 31 del mismo mes y año promovido al Juzgado de Bor

ja; posesión en 9 de Febrero.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABO
GADOS FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN

LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.
En 22 de Enero de 1886. Se nombró, en el turno 

cuarto de los establecidos en el art. 41 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Cádiz, vacante por traslación de D. Buenaventura 
Barcáiztegui, á D. Francisco Arce y Guaxardo, Abo
gado que reúne las condiciones exigidas ..en el núme
ro 3.° del citado artículo.

M éritos y  servicios de D. Francisco A rce  y  Guaxardo.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Abril de 1880.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Burgos en 1.° de 

Setiembre del mismo año, desde cuya fecha ha ejercido la pro
fesión hasta su ingreso en la carrera, pagando cuota de contri
bución de primera clase.

Ha sido Fiscal municipal suplente de Burgos.
En 4 de Mayo id. Se admitió la renuncia que por 

enfermo había presentado de su cargo D. Juan Anto
nio González de Canales, Abogado fiscal de la Au
diencia de Algeciras, declarándole cesante, sin per
juicio de volver á la carrera cuando cesase la causa 
que la motivó.

En 5 id. Se promovió, en el turno primero del 
expresado artículo, á igual plaza de la Audiencia de 
Colmenar Viejo, vacante por promoción de D. Pedro 
Cortés, á D. Facundo García Ventoso, Juez de Bande, 
en comisión, que ocupaba el núm. l.° en el escalafón 
de su clase.
M éritos y  servicios de D. Facundo G arda  Ventoso.

Be le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1858, 
habiendo ejercido la profesión en Santiago desde 1858 has
ta 1861.

En 28 de Junio de 1861 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Puerto Rico, posesionándose en 6 de Noviembre 
siguiente.

. En 2 de Abril de 1867 cesante por supresión.
En 23 de Mayo de 1868 nombrado Teniente fiscal de la Au

diencia de Manila, posesionándose en 6 de Noviembre.
En 8 de Mayo de 1870 declarado cesante.
En 2 de Marzo de 1879 nombrado en comisión Promotor 

fiscal de Bande; tomó posesión en 28 del mismo mes.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de La Bañeza, de 

entrada; tomó posesión en 30 del propio mes.
En 15 de Febrero siguiente trasladado, á su instancia, á 

Bande.
En 28 de Febrero de 1886 al de Señorín de Carballino.

En id. id. Se promovió, en el turno primero del 
mismo artículo, á igual plaza de la de Montilla, va
cante por promoción de D. Darío Lago, á D. José Ji
ménez Troyano, Juez de Iznalloz, en comisión, que 
ocupaba el núm. 3.° en el escalafón de su clase, como 
más antiguo de, los de la Península.
M éritos y  servicios de D. José Jim énez Troyano.

Se le expidió el título de Abogado el 8 de Julio de 1851, 
habiendo ejercido la profesión en Almería desde Noviembre 
de 1851 hasta Diciembre de 1860.

En 20 de Junio de 1859 fué nombrado Promotor fiscal de 
Almería; tomó posesión en 22 de Julio siguiente.

En 30 de Noviembre de 1860 nombrado para el Juzgado 
de Villanueva y Geltrú; posesión en 30 de Enero de 1861.

En 22 de Febrero de 1861 trasladado al de Purchena.
En 22 de Setiembre de 1863 al de Castellote, electo.
En 27 de Noviembre siguiente nombrado para el de Sorbas.
En 5 de Mayo de 1869 se le declaró cesante.

El 21 del mismo mes y año se le repuso en el Juzgado de 
Sorbas, del que se posesionó en 28 de dicho mes.

En 22 de Enero de 1872 trasladado al de la Laguardia,
En 25 de Marzo siguiente nombrado para el de Yeste.
En 15 de Julio del mismo año trasladado al de Sorbas.
En 3 de Abril de 1876 al de Gaucín.
En 3 de Julio del mismo año se le declaró cesante por no 

haberse presentado á tomar posesión.
En 25 de Junio de 1881 fué nombrado en comisión Juez de 

Gaucín, de entrada; tomó pssesión en 25 de Julio inmediato.
En 17 de Enero de 1884 trasladado al de Rute.
En 16 de Febrero de 1885 al de Huéscar.
En 17 de Marzo siguiente al de Iznalloz.

En 20 id. Se nombró, en el cuarto turno del mis
mo artículo, para igual plaza de la de Algeciras, va
cante por renuncia de D. Juan Antonio González, 
á D. Rafael Molina y Fernández, Abogado que re- 
une las condiciones exigidas en el núm. 3.° del cita
do artículo.

M éritos y  servicios de D . Rafael Molina 
y  Fernández.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1874-
Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en 4 de 

Abril de 1877, habiendo ejercido la profesión desde 24 del 
mismo mes hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito del Salvador 
de aquella ciudad desde 17 de Julio de 1877 á 4 de Julio 
de 1881, y Juez municipal del mismo distrito durante el bienio 
de 1881-83.

En id. id. Se promovió, en el turno primero del 
mismo artículo, á igual plaza de la de Cuenca, va
cante por nombramiento para otro cargo de Don 
Cecilio Navarro, á D. Cayetano Rivas y Jiménez, 
Juez de Ordenes, que ocupaba el número segundo en 
el escalafón de su clase como más antiguo entre los 
de la Península.

M éritos y  servicios de D. Cayetano R ivas  
y  Jiménez.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Enero de 1847.
En 21 de Abril de 1854, nombrado Promotor fiscal de Bu- 

jalance, posesionándose en 8 de Mayo.
En 20 de Octubre del mismo año promovido á Juez de 

Ginzo de Limia, posesionándose en 16 de Noviembre.
En 8 de Febrero de 1856 trasladado á Cervera del Río Pi

suerga.
En 28 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 29 de Octubre de 1877 nombrado en comisión Promotor 

fiscal de Salas de los Infantes; tomó posesión en 21 de No
viembre.

En 3 de Marzo de 1879 trasladado á Ribadavia.
En 21 de Marzo de 1881 á Grandas de Salime.
En 12 de Junio de 1882 a Puebla de Trives.
En 1.° de Enero de 1883' nombrado Juez de Carballo, po

sesionándose en 26 del mismo mes.
En 6 de Noviembre del mismo año trasladado á Morella, 

electo.
En 20 de Noviembre siguiente á Fonsagrada.
En 29 de Marzo de 1884 á Negreira.
En 11 de Junio de 1885 á Señorín de Carballino, electo.
En 18 del mismo mes y año á Negreira, electo.
En 19 del mismo mes y año á Almazán, electo.
En 24 del mismo mes y año á Negreira, electo.
En 17 de Julio siguiente á Villamartín de Valdeorras.
En 15 de Agosto siguiente á Murias de Paredes.
En 25 del mismo mes y año á Ordenes.

En id. id. Se promovió, en el turno cuarto del m is
mo artículo, á igual plaza de la de Toledo, vacante 
por promoción de D. Grato del Collado, á D. Felipe
Torres y Morillas, Juez de Piedrabuena, que ocupaba 
el núm . .218 en el escalafón de su clase.
M éritos y  servicios de D. Felipe Torres y  M orillas.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Octubre de 1870, 
habiendo ejercido la profesión en Tarancón durante tres años.

En 8 de Julio de 1872 se le nombró para la Promotoría fis
cal de Posadas, de cuyo cargo tomó posesión en 6 de Agosto 
siguiente.

En 20 de Abril de 1874 fué trasladado á la de Huete; tomó 
posesión en 3 de Junio inmediato.

En 2 de Octubre de 1879 declarado cesante, á su instancia.
En 16 de Julio de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia^de lo criminal de Toledo, de cuyo cargo tomó pose
sión en 13 de Agosto siguiente.

En 17 de Enero de 1884 promovido al Juzgado de primera 
instancia de Ruano, de entrada, electo.

En 22 de Febrero del mismo año trasladado al de Illescas, 
del que se posesionó en 4 de Marzo siguiente:

En 22 de Enero de 1885 al de Ocaña.
En 2 de Marzo de 1886 al de Piedrabuena.

En id. id. Se promovió, en el turno tercero del mis
mo artículo, á igual plaza de la de Santander, vacante 
por promoción de D. Ramón Polanco, á D. Romualdo 
de los Ríos Portilla, Juez electo de Castropol, que ocu
paba el núm. 85 en el escalafón de su clase.

M éritos y  servicios de D. Rom ualdo de los Rios 
P ortilla .

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1878.

En 7 de [Julio de 1879 nombrado en virtud de oposición 
Aspirante .al Ministerio fiscal con el núm. 3 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes y año nombrado Promotor fiscal de 
Potes, posesionándose en 18 del referido mes.

En 9 de Agosto del mismo año declarado cesante, á su ins
tancia, y sin perjuicio de volver á la carrera.

En 9 de Agosto de 1880 nombrado Promotor fiscal de Vi- 
llacarriedo; tomó posesión en 19 del mismo mes.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de Villacarriedo, 
posesionándose en 19 del mismo mes.

En 28 de Febrero de 1886 trasladado á Castropol, electo.
En 10 de Junio id. Se trasladó á igual plaza de la 

de Córdoba, vacante por promoción de D. Emeterio 
Ibáñez, á D. José González Torreblanea, Juez de Almo- 
dóvar del Campo.

En id. id. Se trasladó, á su instancia, á igual plaza 
de la de Orense, vacante por promoción de D. Va
lentín Taboada, á D. Enrique del Todo y Pont, Juez 
electo de Coria.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SE 
CRETARIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS

FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN
En 20 de Enero de 1888. Se trasladó, en virtud 

de permuta, á la plaza de Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Manzanares áD. Carlos Cueto é Iba- 
rra, que servía en la de San Mateo, y á ésta á Don 
Fernando Santa Pau, que servía la de Manzanares.

En id. id. Se trasladó, según sus deseos, á igual 
plaza de la de Tarragona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Enrique Roig, á D. Manuel Gó
mez Pardos, que servía la de Tremp.

En 8 de Febrero id. Se trasladó, según sus deseos, 
á igual plaza de la de Lerma, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Lacinio Martínez, á Don 
Diogracias Gil de la Cuesta, Juez de Lerma.

En id. id. Se trasladó á igual plaza de la de Ciu
dad Real, vacante por nombramiento para otro cargo 
de D. Federico Grande, á D. Nissén González Valdés, 
Juez de Belmonte de Oviedo.

En 28 id. Se trasladó á igual plaza de la de Soria, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo 
D. Julio Falces, á D. Antonio María Pombo y Bólaño, 
Juez de Fonsagrada.

En 12 de Marzo id. Se promovió, conforme á lo es
tablecido en el art. 52 de la ley adicional, á igual pla
za de la de Tremp, vacante por traslación de D. Ma
nuel Gómez, á D. Manuel Bellos y Trilla, Vicesecre
taria de la misma Audiencia.
M éritos y  servicios de D. Manuel Bellos y  T r illa .

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Junio de 1871, 
habiendo ejercido la profesión en Tremp desde 26 de Junio del 
mismo año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha villa.
En 8 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Gerona, posesionándose en 3 de 
Noviembre siguiente.

En 20 del mismo mes y año trasladado, á su instancia, á la 
de Tremp.

En id. id. Se promovió, conforme al mismo ar
tículo, á igual plaza de la de Almería, vacante por 
traslación de D. Julio Falces, á D. Simeón Yerro y  
Muntión, Vicesecretario de la de Logroño.

M éritos y  servicios de D. Simeón Yerro  
y  Muntión.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Noviembre de 
1877, habiendo ejercido la profesión en Logroño desde 3 de 
Mayo de 1878 hasta su ingreso en la carrera, pagando la pri
mera cuota.

Ha sido Juez municipal de Logroño durante dos .años, Se
cretario del Colegio de Abogados de dicha ciudad, y Oficial 
letrado sustituto de la Administración económica de la mis
ma capital.

En 31 de Julio de 1883 nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Bilbao, posesionándose en 4 de Agos
to siguiente.

En 18 de Marzo de 1884 trasladado á Logroño.
En id. id. Se promovió, conforme al mismo ar

tículo, á igual plaza de la de Huércal Overa, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Nicolás Cam- 
pany, á D. Diego de Mena y Márquez, Vicesecretario 
de la misma Audiencia.

M éritos y  servicios de D. Diego de Mena 
y  M árquez.

Se le expidió el título de Abogado en . 10 de Diciembre 
de 1865, habiendo ejercido la profesión en Huércal Overa des
de 1866 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez de paz y Promotor fiscal sustituto de dicho 
partido.

En 12 de Setiembre de 1883 nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Huércal Overa; tomó pose
sión en 21 del mismo mes.

En 20 id. Se trasladó á igual plaza de la de Man-



Gaceta de Madrid.—Núm. 193 12 Julio 1886 117

resa, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Francisco Alvarez, á D. Crisanto Pereira y Nogue- 
rol, Juez electo de Redondela, donde resultaba in
compatible.

En 26 de Abril id. Se promovió, conforme al citado 
artículo, á igual plaza de la de Cartagena, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Juan Pérez, 
á D. Diego López Alemán, Vicesecretario de la de 
Lorca.

Méritos y  servicios de D. Diego López Alemán.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Enero de 1870, 

y en  3 de Julio de 1873 certificado de aptitud para ser Ar
chivero Bibliotecario y Anticuario.

En 26 de Diciembre de 1882 nombrado Oficial primero 
de Sala de la Audiencia de lo criminal de Murcia, posesio
nándose en 18 de Enero de 1883.

En 18 de Marzo de 1884 nombrado Vicesecretario de la
de Colmenar Viejo, posesionándose en 15 de Abril siguiente.

En 22 de Diciembre de 1885 trasladado en virtud de per
muta á igual plaza de la de Lorca.

En 20 de Enero de 1886 tomó posesión.
En id. id. So promovió, conforme al mismo ar

tículo, á igual plaza de la de Alcalá, vacante por pro
moción de D. Manuel Pardo, á D. Adolfo González 
Carreño, Vicesecretario electo de la de Logroño.

Méritos y  servicios deD. Adolfo González Carreño.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Setiembre 
de 1876.

Ha sido Fiscal municipal de Pontevedra.
Abogado del Estado interino en las Administraciones 

económicas de Pontevedra y Logroño.
Empezó á ejercer la profesión en Agosto de 1883.
Tiene aprobados los ejercicios de Doctor en Derecho civil y 

canónico.
En 22 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Lugo, posesionándose en 21 de 
Noviembre.

' En 18 de Agosto de 1884 trasladado, á su instancia, á Pon
tevedra.

En 14 de Marzo de 1886, también á su instancia, áYogro- 
ño, electo.

En 28 id. Se declaró cesante, á su instancia, á 
D. Godofredo de Bessón y Palacios de Azaña, Secre
tario de la Audiencia de San Sebastián.

En 29 id. Se trasladó en virtud de permuta á 
igual plaza de la de Antequera, á D. Facundo de la 
Cruz Moro, Secretario de la de Osuna, y á ésta á Don 
Cayetano María Pérez de Lora, que servía la de An
tequera.

En id. id. Se trasladó en virtud de permuta á 
igual plaza de la de Almería, á D. Pedro Montero y 
Águirre, que servía la de Logroño, y á ésta á D. Si
meón Yerro y Muntión, que lo era electo de la de Al
mería.

En 1.° de Mayo id. Se promovió, conforme al ar
tículo 52 de la ley adicional, á igual plaza de la de Al- 
buñol, vacante por defunción de D. Francisco Fer
nández, á D. Benito López Robles, Vicesecretario de 
la misma Audiencia.

Méritos y  servicios de D . Benito López Robles.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Abril de 1873, 

habiendo ejercido la profesión en Gránada desde 10 de Mayo 
de 1873 hasta igual fecha de 1876.

Ha sido Promotor fiscal de Sancti Spíritus, de entrada, en 
la isla de Cubag desde 16 de Octubre de 1876 hasta 5 de Di
ciembre de 1880, y Sécretario interino del Gobierno civil dé 
Granada.

En 8 de Octubre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, tomando posesión en 22 
del mismo mes.

En 20 id. Se promovió, conforme al mismo artícu
lo, á igual plaza de la de Ciudad Real, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D.Nissén González, 
á D. Felipe Gallo y Diez, Vicesecretario de la de Ronda.

Méritos y servicios de D. Felipe Gallo y  D iez.

Se le expidió el título de Abogado en* 8 de Enero de 1878.
En 12 de Agosto de 1879 fué nombrado Oficial tercero de 

la Secretaría general de Puerto Rico, tomando posesión en 12 
de Setiembre del mismo año.

En 30 de Noviembre de 1881 fué nombrado Promotor fiscal 
de San Antonio de los Baños, de entrada, en la isla de Cuba; 
tomó posesión en 3 de Febrero de 1882.

En 2 de Enero de 1885 se le nombró Vicesecretario interino 
de la Audiencia de lo criminal de Bonda, posesionándose en 
31 del mismo mes.

En 18 de Febrero de 1886, y en virtud de lo dispuesto en 
la ley de 19 de Agosto de Í885 unificando las carreras judicial 
y fiscal de la Península y Ultramar, fué nombrado en propie
dad para el mismo cargo de Vicesecretario de la Audiencia de 
Bonda, con derecho á figurar en el escalafón de Vicesecreta
rios con la antigüedad de 3 de Febrero de 1882, en que tomó 
posesión de la Promotoría fiscal de San Antonio de los Baños.

En 24 id. Se nombró para igual plaza de la de 
Manresa, vacante por nombramiento para otro cargo

de D. Crisanto Pereira, á D. Federico Escobar y Alia
ga, cesante de igual cargo.

En id. id. Se promovió, conforme al referido ar
tículo, á igual plaza de la de Córdoba, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Manuel Velasco, 
á D. Joaquín Chaparro y Fernández Huidobro, Vice
secretario de la misma Audiencia.

Méritos y servicios de D. Joaquín Chaparro 
y  Fernández Huidobro.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1871t 
habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Julio del mismo 
año hasta 30 de Junio de 1874.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de la Derecha de Cór
doba desde 1.° de Agosto de 1875 á Diciembre de 1878.

Ha sido Oficial letrado de la Diputación provincial de Cór
doba.

En 26 de Diciembre de 1883 nombrado Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia de lo criminal de Málaga, electo.

En 15 de Enero de 1884 nombrado para igual cargo de la 
de Córdoba, posesionándose en 27 del mismo mes.

En 2 de Abril del mismo año nombrado Vicesecretario de 
la misma Audiencia; tomó posesión en 16 del mismo mes.

En id. id. Se promovió, conforme al mismo artícu
lo, á igual plaza de la de San Sebastián, vacante por 
renuncia de D. Godofredo de Bessón, á D. Pedro, 
Sainz de Baranda y Aldama, Vicesecretario de la de 
Vitoria.
Méritos y servicios de D. Pedro Sainz de Baranda 

y  Aldama.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1878, 

habiendo ejercido la profesión en Aranda de Duero desde 5 de 
Enero de 1882.

Ha servido ocho años en el Ejército como Alférez de infan
tería.

En 22 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Vitoria; tomó posesión en 3 de 
Diciembre siguiente.

En 10 Junio id. Se trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Linares, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Miguel García, á 
D. Federico Escobar y Aliaga, que lo era electo de la 
de Manresa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de loa Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Habiendo cumplido el Registrador de la propiedad de Bae- 
za las instrucciones dictadas por esta Dirección, con arreglo 
al art. 3.° de la ley de 22 de Agosto de 1885 y Beal orden de 3 
de Diciembre del mismo ano, para que el nuevo Registro es
tablecido en Linares pueda funcionar desde el momento de su 
instalación, esta Dirección general ha acordado, para llevar á 
efecto la entrega de los libros, índices y documentos correspon
dientes al nuevo Registro de Linares y su definitiva instala
ción, entre otras disposiciones, las siguientes:

1.a El Registrador de la propiedad de Baeza. verificará la 
entrega de todos los libros antiguos y modernos correspon
dientes á la circunscripción territorial del Registro de Lina
res, juntamente con los índices, documentos y demás ante
cedentes que le corciernan al funcionario nombrado para des
empeñar la nueva oficina, ó á la persona que éste autorice, el 
día 31 del corriente mes de Julio, y si no pudiera terminarse, 
se habilitarán las horas necesarias del mismo día y de los si
guientes aunque sean feriados.

Dicha entrega deberá verificarse después de cerrados los 
libros y previa la formación del oportuno inventario.

2.a Además de los libros y antecedentes que según lo dic- 
puesto en la regla anterior debe entregar el Registrador de 
Baeza al nombrado para Linares, le hará entrega de una copia 
literal certificada de todos los asientos del Diario pendientes 
de despacho, extendidas durante los 30 días útiles anteriores 
á la diligencia de cierre, y de aquéllos cuyos efectos hayan 
sido prorrogados con arreglo á los artículos 19, 66 y 246 de la 
ley Hipotecaria, juntamente con los documentos á que unos y 
otros se refieran.

3.a El nuevo Registro de la propiedad de Linares quedará 
instalado definitivamente en esta ciudad el día 1.° del próxi
mo mes de Agosto. .

4.a Desde el día antes designado no se practicará en los li
bros que deben trasladarse á Linares ninguna clase de asientos, 
ni se admitirá la presentación de documentos referentes á los 
mismos, y en su lugar se presentarán en el Registro de Li
nares.
 ̂ 5.a Los recursos gubernativos por denegación de inscripción 

ó los de queja contra el nuevo Registrador, se formularán ante 
el Juez de primera instancia de Linares, al cual se remitirán 
asimismo las que se hallen pendientes de resolución en la 
actualidad.

Lo que en cumplimiento del art. 3.° de la Real orden de 3 
de Diciembre de 1885 se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y Boletín oficial de la provincia para que llegue á conocimien
to del público.

Madrid 9 de Julio de 1886. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 10 de Marzo de 1875, y los nú
meros 35.235 de entrada y 3.939 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.234 pesetas y 94 céntimos, á nombre

| de! Ayuntamiento de Biaza, provincia de Segovia, procedente' 
| de la tercera parte del 80 por 190 do sus bienes propios., se 

previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, nu
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni electo trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario y  Boletín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento.

Alad riel o de Julio de 1886.=E1 Director general, R. Ote 
veros. X—66

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Rea! orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre 3a 
oficina del ramo de Lugo y la de Meira se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta: °

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Lugo y por los demás med ios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante él Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 20 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el reñíate será el de 2.490 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sos 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo pora la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, seeum 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de Í860

4.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su, aptitud legal, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una  
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la. clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario entre la oficina’del 
ramo de Lugo y la de Meira y viceversa por el precio de. 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liaran 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deif r- 
mma la circular del mismo Centro., fecha 4 de 8etiernte^ 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores ve 
las que hubiesen ocasiona.,do el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ía 
subasta^queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico. 1

Condiciones bajo las que se contrátala conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Lugo y la de
Meira, pasando por Castro de Rey.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Lugo á la 
de Aleira, pasando por Castro de Rey, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los" pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paqiift- 
tes, certificados_ y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y ooservando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la li
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al meicr 
servicio.
 ̂ 3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi

fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de este 
íq otra especie que afecten al buén servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Limo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad v de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servici# se * 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lugo.
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8.a El contrato durará cuatro _ años, contados desde el día 
que se fíje para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera, nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compiomuo por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado m  con tuto, se enten
derá oue sigue desempeñándolo por la 1 teda, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la. subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los < fictos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aHso en la Dirección general.

10. Si Murante el tiempo de esta contrata íuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta , serán de 
cuenta, del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número do expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le de aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
p e r o  si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 
28 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento v de dos copias^simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Vdministración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar Ja íormalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado interin.no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á, lo prevenido en el ar- 
tíóulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que knga efecto en el término 
que se señale, ó sino llevase á cabo lo istipulado en cualquie
ra de las-condiciones del contrato, ejerciendo le Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen ó. la misma.

Madrid 1.° de Julio de 1886.=E1 Director general, A. 
Mansi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huelva.

Sección de Fomento.— Faros.
Habiéndose declarado desierta por falta de lidiadores la 

primera subas h  del servicio de abastecimiento para las luces 
de los faros de Ay anión te c Isla. Cristina en esta provincia, 
durante los años económicos de 1886-87, 87-88 y 88-89, este 
Gobierno civil ha acordado se nadar el día 23 del actual, á la 
una de la tarde, parala celebración de una segunda subasta de 

' expresados servicios, q_ue será simultanea en este Gobierno 
civil y ante los Alcaldes ds Ayamonte é Isla Cristina, bajo el 
mismo tipo y condiciones que rigieron en la anterior, cuyo 
anuncio, se liadla inserto en el Boletín ofeial, núm. 199, corres
pondiente ai día 16 de Junio próximo pasado. Lo que he dis
puesto anunciar en este periódico oficial para -conocimiento 
del público.

Huelva 8 de Julio de 1886.=E1 Gobernador interino, brol
lé n Pequera. 23—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 5 de Junio último, este Gobierno civil ha 
señalado el día 30 del actual, y hora de la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del suministro de aceite de 
oliva con destino á los faros de esta provincia durante el año 
económico de 1886-87.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto al público en esta Sección de Fomento el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y eeo- 
inómieas que han de regir en la contrata, cuyo presupuesto 
se designará en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta sera la del 1 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado a] tipo de cotización, debiendo acompañarse á todo 
pliego el documento que acredite haberlo realizado como-pre
viene la-referida instrucción.

Huelva 8 de Julio de 1886. — El Gobernador interino, Froi- 
lóu Pequera.

Modelo de proposición.
D. N. íu., vecino de , enterado del anuncio publica

do por el Gobierno civil de la provincia de Huelva-, con fecha

de y  de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta del suministro de aceite de 
oliva1 necesario para los faros de dicha provincia durante el ano 
económico de 1886-87, se compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de........

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á llevar á cabo el referido suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

VOTA DEL PRESUPUESTO DE CONTRATA

Resumen. Ptas. Cénts.

Presupuesto de ejecución material.......................  2.572:50
Gastos imprevistos 3 por 100...............................  77‘18
Dirección y administración, 5 por 100................  128‘63
Beneficio industrial, comprendiendo el 3 por

100 del dinero adelantado, 9 por 100................ 23D53

T o t a l  general . . . .  3.009‘84

N o t a  Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  son de cuenta del contratista, 
con arrecio á lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.c ‘ ' 24—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
El día 7 de Agosto próximo venidero tendrá efecto en el 

despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y 
ante el Administrador de Rentas de Sanlúcar de Barrameda, 
la subasta para las obras de reparación de la falúa denomina
da P audita, perteneciente á esta Comandancia de Carabineros, 
la cual se efectuará con arreglo al pliego de condiciones econó
micas que está de manifiesto en dichas oficinas.

Cádiz 7 de Julio de 1886. =E1 Delegado de Hacienda, Emi
lio de Echepare. 16—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
D. Pedro Ortega y Díaz, Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Gerona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los señores que for

maron la Agencia de Aduanas en Port-Bou, bajo la razón so
cial de Prast y Compañía,-y en el caso de que hubiesen falle
cido, á los herederos de los mismos, para que en el término 
de nueve días, contados desde el que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Delega
ción á responder de los débitos que resultan á favor de la Ha
cienda, por las cantidades que se expresan á continuación; ad
virtiéndoles que de no verificarlo les parará los perjuicios á 
que haya lugar.

Declaración núm. 1.285/79, 307 pesetas 7 céntimos.
Declaración núm. 1.343/79, 408 pesetas 9 céntimos.
Declaración núm. 1.418/79, 45 pesetas 94 céntimos.
Declaración núm. 1.984/79, 83 pesetas 44 céntimos.
Declaración núm. 3.990/79, 44 pesetas 32 cémtímos.
Declaración núm. 10.333/79, 44 pesetas 60 céntimos.
Declaración núm. 2.979/80, 3.242 pesetas 86 céntimos.
Declaración núm. 7.729/81, 31 pesetas-22 céntimos.
Total 4.207 pesetas y 54 céntimos.
Gerona 7 de Julio de 1886.=Pedro Ortega,. 55—M

Administración de Propiedades é Impuestos  
de la provincia de Valencia.

Debiendo celebrarse nueva subasta dt las obras de repara
ción dil edificio que ocupa Je Administración de Aduanas del 
inmediato pueblo de Villanueva del Grao, por haberse decla
rado desierta la primera por falta de lidiadores, se. anuncia 
otra nueva que ha de tener lugar á los 30 días después de,que 
este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , sirviendo 
los mismos tipos y  condiciones que aparecen en el pliego ins
crito en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 5, correspon
diente al día 6 de Enero del corriente año* y  en la-G a c e ta , d e  
M a d r id  del día 4 del referido mes. y año, con el modelo de 
proposiciones que también se halla consignado en los referi
dos periódicos oficiales.

Se previene á todas las personas que deseen interesarse en 
]a subasta que se celebrará el indicado día, que el expediente, 
presupuesto y  pliego de condiciones por que aquel acto ha de 
regirse, se hallará de manifiesto y á su disposición en la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos de esta provincia 
para su mejor inteligencia.

Valencia 8 ríe Julio de 1886.=E1 Administrador'de Propié- 
dades é linpiií atos, Antonio Pérez üossío. 25—S

Adm inistración de las. salinas, de Torrevieja,
provincia, de Alicante.

Por acuerdo de la Dirección general de Rentas Estancadas, 
se contratarán en subasta publica varias-reparaciones, deta
lladas-en dos presupuestos, que necesitan-los muelles de em
barque de sales, bajo el tipo de 1.705 pesetas 5 céntimos am
bos, y  con sujeción á los mismos presupuestos y  pliegos de 
condiciones cpie estarán de manifiesto en la oficina,de dicha 
Administración desde el día que se anuncie la subasta, lá cual 
tendrá efecto ante el Administrador Jefe é Interventor ele las 
salinas, con asistencia de Notario público, á los lo  días de pu
blicarse este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

La licitación estará abierta desde las once á las doce del 
día señalado, en cuya hora se admitirán las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, y  ajustadas en su redacción al modelo que se 
ofrece á continuación..

El licitador exhibirá su cédula personal á la presentación 
del pliego, al cual acompañará’documento que acredite haber 
depositado en la Caja de esta Administración el 10 por 100 de* 
importe tipo de la subasta, ó sean 170 pesetas 50 céntimos para 
garantía del contrato.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto nueva subasta á la voz por sólo 15 minutos entre los 
autores de ellas, y  si durante este tiempo no se mejorase-algu
na, se adjudicará el remate á la primeramente presentad?..

Torrevieja á 5 de Julio de 1886.=E1 Administrador Jefe, 
Tiburcio Núñez de Haro.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado de los pliegos de condiciones fa

cultativas* y < administrativas para el arriendo en pública su
basta de las obras de reparación en los muelles de embarque 
del depósito dé venta de sales, con sujeción á ellas, ofrece eje
cutarles por la cantidad*de pesetas (en letra). 1

, (Fecha y  firmaMel postor:) 18—S'

Administración del Correo Central.
DÍA 10 DE JULIO

Cartas detenidas por falta de froMcpueo ó dirección 
en este día.

Núm. 83 Eladio Fernández.—-Sevilla.
*84 G. Formiguera y Compañía.—Barcelona,
85 José Merayo.— Toral.
86 Julio Comas.—Barcelona.
87 Lucas Rodríguez.—Ocaña.
88 Marcial Ramos.—Betanzos.
89 Manuel López.—Sin dirección.
90 María Bragal.—-Segovia.

Madrid 11 de Julio de 1886.=E1 Administrador, José Lois 
é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 11

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Alm ería. . . . . . . .

Central.

Sobrinos Triana.—Comercio.
Juan Maluquer, Diputado. — Preciados, 7 

(ausente).
José David.—Llotel Universo.
Rodrigo Sanjurjo.—Valverde, 12, y Gloria, 1 
Alejandro Marcos.—Llortaleza, 34. 
Francisco Rosales.— Gravina, 19.
S. Tormo.—Espejo, Madrid.

Este.

Rafael Serrano.—Serrano, 43.
Condesa Santa Olalla.—Barrio de Salaman

ca, 50, entresuelo.

Sur. .

Cándido Duque.—Buenavista, 16, segundo, 
número 6.

Enlace Mediodía.

Teresa Braejos'.—Paseo Delicias, 10.

Oeste.

Melitón Planas.—Calle de la Cebada, 3. 
Antonio Rico.—Aguila, 37.

Norte.

José Torrella.—Zurbano, 7.

Alfred W eil.— 4, calle Zurbano, Madrid. 
Emilio Villanueva.—Miguel Angel, 2. 
Francisco Liévanas Cobo.— San Andrés, 20b 

primero interior, 1.°
Maller.— Cisne, 16.
Medina.—Fuencarral, 103, principal.

Sabadell..............

Cartagena..........
Gob antes............
Sevilla..................
Morón........ ..
P o t o . . . . . . ..........

Cartagena..........
Cáceres................

Avila....................

Granada. . . . . . . .

Oviedo..................
C ádiz ..................

Barcelona............
Neuville sur Sei- 

n e ....................
Lyón ....................
Linares................

Manila..................
Santander............

Madrid 11 de Julio de 1886. =P or el Jefe del Centro, Fer
nández.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

' En virtud de lo dispuesto por la Superioridad en telegra- 
j ma de 1.° del corriente, queda suspendida la segunda subasta 
! que debía celebrarse en este Departamento simultáneamente 
: con la provincia de Málaga el 17 del actual, á la una de su 

tarde, para adquirir material de hierro con destino á la cons
trucción de montajes en el Arsenal de la Carraca, cuyos anun- 

, cios se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d , números 165 y 177 
de 14 y 26 del pasado, y en los Boletines oficiales de la provin- 

: cia de Cádiz, números Í31 y 143 del 15 y 30, y en los de la de 
Málaga, números 299 y 307 de 16 y 27 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento de los licita- 
: dores.

San Femando 8 de Julio de 1886.=José R. Izquierdo.
2277—S

, Habiendo resultado desierta la tercera subasta celebrada el 
1 día 16 de Noviembre último para el arrendamiento de la al

madraba denominada La Barrosa, que se cala en a giras de este 
; distrito, se saca nuevamente á pública licitación el usufructo 
; ele dicho pesquero, con estricta sujeción al pliego de condicio- 
: nes cque se halla de manifiesto en esta Secretaría los días y 

horas hábiles de oficina, bajo el tipo anual dé 418 pesetas.
Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 

especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de Cádiz, á los 30 días de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, debiendo los licitadores presentar en pliego cerrado 
sus proposiciones con sujeción al unido modelo.y en la forma 
que se prefija en el párrafo noveno del pliego de condiciones 
ya expresado.

San Fernando 8 de Julio de 1886:= José R. Izquierdo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  en su nombre (ó á nombre de
' D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 

hace presente que impuesto del anuncio inserto en la-G a c e t a
d e  M a d r i d , núm de tal fecha (ó en el Boletín oficial de esta
provincia, núm...... de tal fecha) ¡jara subastar el usufructo de
la'almadraba déla  Barrosa, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio por la cantidad señalada como tipo (ó la 
de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.) 20—S .
Junta económica del Departamento de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 30 del mes 
úiltinm, se anuncia á pública licitación, por segunda vez, ante • 
la; Junta constituida en la Comandancia general de- este Arse
nal, con arreglo á lo que se previene en. la Real orden de 29 
de Marzo de 1883 y en la Comandancia de Marina de la provin
cia dé la Coruña, para las doce y inedia de lá mañana del díá 
14 de Agosto próximo,, la subastadel suministro de dos do tes 
de materiales y efectos necesarios para atenciones del ramo de 
armamentos de este Arsenal, comprendiéndose:



Gaceta de Madrid.—Nüm. 193 12 Julio 1886 119
En el primer lote: géneros, tejidos y electos de enfermería 

por valor de 2.132‘71 pesetas.
En el quinto lote: efectos de Cirugía y Farmacia por valor 

de 3.602‘99 id.; bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Capitanía general de este Departamento, y en la Coman
dancia de Marina citada, hasta la referida liora, en que dará 
principio el acto; hallándose también publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , iiúm. 106, de 16 de Abril próximo pasado, y en el 

dg jjrooa'Wa Cbnrna, núm. 240, de 22
del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 7 de Julio de 1886— El Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. ¿1— S

Comandancia de Carabineros de Lérida.
D. Francisco Nadal y Gay, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de Lé
rida.

Hago saber que no habiéndose presentado Imitadores en 
la subasta de ropa de camas, que señaló esta Comandancia 
para los días 21 y 28 de Mayo y Junio últimos, en la oficina de 
la misma, sita en la calle de Caballeros, núm. 41, piso princi
pal, según los anuncios insertos en el Boletín oficial de la 
provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  del 23 de Abril y 1.° de Junio 
respectivamente y  Guía, periódico del Cuerpo, de 28 y 14 de 
dichos meses, y bajo el pliego de condiciones indicado en el 
último de dichos periódicos que obran en la oficina de esfa 
Comandancia y en todas las demás del Instituto; en su conse
cuencia se convoca por medio del presente á tercera subasta, 
que tendrá lugar el día 10 de Agosto próximo, á las once de 
su manana, en el mismo local y con los propias bases, á cuan
tas personas quieran interesarse en e lla /

Lérida 6 de Julio de 1886. = P .  A . y O,, el Capitán, Ayu
dante, Salvador. Lafuente. 17— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P iedad  y  C a ja  de A h orros  de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la O aja de Ahorros el 
domingo 11 de Julio de 1886.

NÚMERO É i m p o r t e  d e  l a s  i m p o s i c i o n e s

Imponentes
por

continuación

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín................. ............ .'

Sucursal 1.a— Plaza de San
Millán, núm. 11.............

Idem 2 .a— Calle de Valver-
de, núm. 5 . . ................. .

Idem 3.a— Calle del Clavel,
número 4 ...............

Idem 4.a— Calle del León, 
número 30..................... ..

724

90

74

46

97

224

11

11

7

18

948

101

85

53

115

430.031

25.473

14.240

14.712

64.128

T o t a l e s ............... 1.031 271 1.302 548.584

w jk u m m
(EN  L O S  D ÍA S  9, 10 Y 11 DE J U L IO )

NÜMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros
por

sálelo.

Idem
á

cuenta.

Total de 
reinte- 
gros.

Importe
en

pesetas.

C e n tra l.— Plaza de las 
D escalzas. ......................... 240 256 496 312.852

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
losSres. Consejeros siguientes:D uque de Veragua.^M arqués 
de Santa,Marta. = D . /Santiago de A n g u lo .= D . M iguel Mathet 
y (jon za lez.=D . Jt¡sé Fernando,González.=,D. .Antonio Can- 
tero y Seiru llq .=D . Ezequiel Órdónez.—Marqués de O liva.=  
D. Antonio Gil Leceta. — D. José Alvarez Marino.— D. Juan 
Anglada y Ruiz. == Marqués de Somosancho. =  Marqués de 
Barbóles. ==D. Rafael de la Cruz y  Cappa.=D . José María de 
Pando y  feaavedra. =  D. Adolfo Llorens. =  D. Mariano de la 
Torre y  Roldan.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntamiento constitucional de Nules.
En virtud de acuerdo del Ayuntamienlo y  Junta de re

gantes, se convoca á todos los dueños de fincas que teño-an 
riego éinteresados en la construcción de la nueva acequia 
concedida á esta villa para la junta general que tendrá lujar
en la Casa Consistorial de la misma el día 18 de Julio próxi
mo venidero, y hora de las tres de la tarde, con el objeto de 
autorizar la confección de otro repartimiento para poder cu
brir atenciones de dichas obras y demás gastos que puedan 
ocurrir por causa de la construcción referida y acordar el modo 
y  forma de efectuarse la recaudación.

j 1"0 ^ 116 Se *iace PÚWico Para dll-e Pegue á conocimiento de 
todos los propietarios que posean tierras de riego en el térmi
n o  municipal de esta villa y  puedan asistir á la junta general 
que por el prespnte.se convoca; y de no comparecer se*enten- 
deia su ausencia que estarán conformes con la resolución que 
adopten los señores que concurran á dicha junta.

Añiles 28 de Junio de 1886. = E 1 . Alcalde, Presidente, José 
Dasco.

Pueblos donfiie residen los propietarios terratenientes.
Artana, Bechí, Bhrriana, Castellón, Jérica, Madrid, Mon- 

cofar, San Mateo, Segorbe, Valencia, Valí de üxó', Villarreal y 
Vill avieja. 48—M

Ayuntamiento constitucional de Parpdes de Alava.
La. Corporación,: que tengo el' honor de-presidir ha dispues

to señalar la hora de las doce de la mañana d.el día 15 de A gos
to próximo venidero para contratar en pública subasta las 
obras de reforma del ex-convento de San Francisco dé esta

villa, con destino á Casa Consistorial, dependencias municipa
les, Escuelas de instrucción primaria y habitaciones para los 
Maestros, cuyo acto deberá tener lugar en el salón de sesiones 
públicas de este Ayuntamiento, con asistencia de Notario pú
blico, bajo el tipo de 48.280 pesetas 86 céntimos, y con arreglo 
al proyecto y condiciones particulares que se bailan de mani
fiesto en esta Secretaría, municipal, á fin de que puedan ente
rarse las personas que deseen interesarse en la subasta.

Paredes de Nava 5 de Julio de 1886.=El Alcalde Presiden
te, Severiano Guigelmo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del proyecto y pliego de

condiciones económicas para la ejecución de las obras de re
forma del ex-convento de San Francisco, en la villa de Paredes 
de Nava, con destino á Casa Consistorial y dependencias mu
nicipales, Escuelas de instrucción primaria y habitaciones para 
los Maestros, se compromete á ejecutar aquéllas con entera 
sujeción á los documentos anteriormente expresados, por la 
cantidad de  tantas pesetas (en letra.) 19— S

ADMINISTRACIÓN. DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MURCIA— CATEDRAL
1). Manuel Romero Inés, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Riquelme Rodríguez, vecino de Alcantarilla, de esta 
provincia, de estatura regular, ojos azules, barba rubia pobla
da, color sano; viste pantalón de algodón de color, chaqueta 
negra de lo mismo, chaleco de lana color ceniza, camisa blan
ca de algodón, faja negra, sombrero hongo negro y alpargatas 
de cáñamo, de cara estrecha, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en causa so
bre allanamiento de rnoradá y lesiones que contra el mismo 
me hallo instruyendo; apercibiéndole que de no verificarlo.en 
el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad y á mi dis
posición del referido Francisco Riquelme Rodríguez, dando 
parte de haberlo verificado.

Murcia 26 de Junio de 1886.=Manuel Romero. =M anuel 
Cee. J— 4432

SEVILLA—  SALVADO R
D. Vicente Zapata, Juez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Jiménez Ma- 

yorga, natural de Málaga, vecina que fué de esta capital, hija 
de Agustín y de Josefa, soltera^ de 34 años de edad, para que 
en el término de 15 días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta 
provincia y en el de la de Málaga, se presente en los estrados 
de este Juzgado, plaza de Ponce de León, núm. 13, á responder 
Á los cargos que le nesultan en causa seguida contra la misma 
por. el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole lo.s perjuicios que. hay a 
lugar.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1886.— Vicente Zapata. =
El actuario, Manuel Moreno.______________________ j __4495

VALENCIA— SERRANOS
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa sustan

ciada en el Juzgado y su distrito de Serranos de esta capital y 
mi oficio contra Francisco Coll C.arbonell sobre homicidio de 
Francisco Andrés Mascaros, ambos vecinos del barrio de Be- 
nimamet, se pronunció sentencia firme en 12 de Octubre úl
timo por la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, 
condenando al procesado, entre otras cosas, al abono de 1.500 
pesetas á Desamparados Ferrandis Barradiera, viuda del inter
fecto, y á los herederos de éste de 1.500 pesetas por indemni
zación; y siendo desconocido el domicilio de la Ferrandis y  he
rederos del Mascaros* para que le sirva de notificación en forma 
he acordado la expedición de.la presente cédula que cumplien
do con lo mandado firmo en Valencia á 15 de Junio de 1886.=
Arcadio Just. j __4211

VA LLAD O LID — PLAZA
D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernandez V aldés, de 17 anos de edad, soltero, lacayo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y  captura del citado José 
Fernández Valdés, poniéndole á disposición de este Juzgado 
en el caso de ser habido.

Dada en Valladolid á 19 de Junio de 1886.=Bonifaeio Váz
quez.=Por mandado de S. S., Nicolás García, J—4319

VENDRELL
D. José Fortacín de la Matta, Juez de instrucción de la vi

lla de Vendrell y su partido.
Hago saber que en méritos del sumario que me hallo ins

truyendo en virtud de denuncia de Jaime Nin Vidal de haber 
desaparecido de su casa su hermano Martín, he acordado expe
dir el presente, por el que encargo á todas las Autoridades y

agentes de policía judicial practiquen todas las gestiones que 
crean convenientes para, la busca del expresado Martín Nin, 
cuyas señas se expresan abajo, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición.

Dado en Vendrell á 18 do Jimio de 1886 .= José Fortacín. == 
Por mandado de S. S., Luis María de Nin, Secretario.

Señas de Martín Nin.
Estatura alta, jielo entrecano, bastante calvo, fez morena; 

viste pantalón, chaleco y chaqueta de. paño negro, pañuelo asi
do al cuello, camisa de color, alpargatas y gorra, y  tiene algo 
perturbadas sus facultades intelectuales. J— 4302

VIGO
1). Ramón Fernández González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Otero y 

Otero, soltero, de 28 años de edad, herrero, vecino que fué de 
la parroquia de Teis, en el término municipal de Lavadores, y  
hoy ausente de la misma en ignorado paradero, para que den
tro del término de 20 días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
ampliar la declaración que prestó en sumario instruido so
bre lesiones inferidas al m ism o; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Vigo á 17 de Junio de 1886. =  Ramón Fernández 
González. = E 1 Secretario, Gerardo Amado, por el Sr. Viso.

J— 4304

I). Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por la presente cito y emplazo al procesado D. Luis Bravo 
del Rivero, conocido por el segundo apellido de Baulct, y se 
titula Marqués de Castel Bravo, con última residencia en la 
ciudad de Málaga, de donde se ausentó en los primeros días 
del mes de Marzo de este año, en cumpa nía de la que dice ser 
su esposa, y con la que vivía en dicha población en un cuarto 
de la casa núm. 5 de la calle de Palma, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro del improrrogable término de. 15 
días, siguientes al déla inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Secretaría del 
infrascrito á rendir declaración indagatoria en la causa que se 
le instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente per
juicio.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
procesado, cuyas señas personales conocidas á continuación se 
insertan, y siendo habido lo conduzcan á la, cárcel pública de 
esta ciudad ám i disposición.

' Dada en Vigo á 19 de Junio de 1886.=Rarnón Fernández y  
González. =E1 actuario, Gerardo Amado.

Señas del procesado.
Estatura alta y el cuerpo algo enjuto de carnes, barba po

blada y larga, nariz larga y afilada, ojos grandes y la mirada 
algo torva; usa sombrero pequeño blanco con cinta negra, lle
va traje de color oscuro con chaquet, el cuello de la camisola 
es bajo, con corbata y  en ella un clavillo. J— 4303

VILLACARRIEDO
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de instrucción 

del partido de Villacarriedo, en la provincia de Santander.
Por la presente requisitoria se busca y llama á José Lavín 

Cobo, alias del Podenco, y Norbcrto Gómez Ruiz, alias de Se
cad illa, vecino de Soba, en el partido de Ramales, tratantes 
en ganado vacuno, y cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en el término de 15 días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletíñ oficial y G a c e t a d e  M a 

d r i d , se personen en este Juzgado á declarar como procesa
dos en sumario que se instruye sobre lesiones á su convecino 
José Setién Sañudo; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial que practiquen las más 
activas diligencias en busca de los citados José Lavín Cobo 
y Norberto Gómez Ruiz, y conseguido en captura, dispongan 
su conducción con las seguridades á disposición de este Juz
gado.

Dado en Villacarriedo á 21 de Junio de 1886 .=B enigno de
Linares. = P o r  mandado de S. S., Miguel Mazorra.

J— 4381
VILLA LPANDO

D. Francisco Sanllorente, Juez de instrucción de Villal- 
pando y su partido.

A  todas las Autoridades, individuos de la Guardia civil y 
de la policía judicial hago saber que en la noche del 4 al 5 del 
Corriente fueron hurtadas del monte Coto, término de esta vi
lla, las dos caballerías menores cuyas señas se expresarán á 
continuación, pertenecientes á Nicasio del Campo y Manuel 
González, habiendo sospechas de que fueron conducidas á V a
lladolid; y en el sumario que instruyo con tal motivo he acor
dado se proceda á la  busca y ocupación de las mismas y á la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen si fuesen 
sospechosas y no acreditasen su legítima adquisición, condu
ciéndose á este Juzgado; para lo cual, en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, libro esta requisitoria.

Dada en Villalpando á 19 de Junio de 1886.— Francisco 
Sanllorente. — De orden de 8 . S ., Ensebio María de San 
Martín.

Señas de las caballerías .hurtadas.
Una pollina de cinco años cumplidos, alzada cuatro y  me

dia á cinco cuartas poco más ó menos¿ pelicana oscura, con
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algunos lunares blancos en el lomo, consecuencia do un so to
cón, y algo rozada en el mismo cerca de los cuadriles.

Otra pollina de dos años cumplidos, alzada cuatro y media 
á cinco cuartas poco más. ó menos, pelicana, algo mas clara 
que la anterior, con la cabeza Yin poco más blanca que lo de
m ás, p o c a  c o la  y  un pequeño tetón en el lomo, consecuencia 
de una. rozadura. ' J—13*)I

VJLLARCAVO 
Ir. francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción de 'Villar- 

cayo f  su partido.
ñu virtud del p resen tóse cita, llama y emplaza á Pablo 

Peña, vecino de Villamartm , en este partido, residente en las 
m.íuas de Somorrostro, para que en el término de 10 días, con
tados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobre 
amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio legal consiguiente,

urdo en Villarcayo á 16 oe a unió de 1886.—Francisco Al- 
c u t e .— Por mandado de tí, tí., Manuel Rasines. J —4.23o

Yí Ná.ROZ
I>. Manuel García Chieq Caballero de la Real y distinguida 

Oru.cn española de Carlos HL, y Juez de instrucción de la elu
dan de Vinaroz y su partido.,

Cu el sumario que se instruyo en este Juzgado por sustrae- 
cuín n.> alhajas de la iglesia parroquial de esta ciudad á ú lti
mos u i Abril ó primeros de Mayo último, be acordado exnor- 
i-ir á -odas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para 
p at* p/ncedíu) por medio do sus dependientes ó subordinados a 
:n busca de. los electos sustraídos, cuyas señas se consignarán 
á oontiuuación, poniéndolos a disposición de este Juzgado, caso 
de sor bailados, así como á las personas en cuyo poder se en
cuentran si no justificaren su legítim a adquisición.

Dado en Vinaroz á 19 de Junio de 1886. — Manuel García 
CAvaa—Por mandado de tí.. t í . .v Luis Roso.

Senas de las alhajas. 
duna corona imperial ó R eal, de pl it i d i lerada , propia 

para una imagen de una V irgen. adoii i li t  n x udui;' ndsas 
Ge- colores. .

Otra corona de igual forma,, más pequeña, correspondiente 
ai. Guio Jesús de dicha imagen,, también de plata sobredorada 
y con iguales piedras,

Y unos pendientes pequeños, pertenecientes á la propia 
hmm u de la Virgen, de igual metal, con piedras blancas.

J —4882
AJATE

In José Fernández Royos, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la presento req uisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Navarro García, vecino de Agua, de unos 27 años de edad, 
luí o de Antonia, sin que consten sus antecedentes, á fin de 
q ié dentro del término de 10 días se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan de la causa que se 
instruye- contra el mismo sobre robo de dinero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo hc le declarará rebelde y  le parará 
e, p.-rj vicio que haya lugar.

Fuego á todas las Autoridades del Reino, tanto civiles 
O ■veo militares, procedan á la busca y captura de Gregorio, y 
lo pongan á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Yes te á 12 de Junio de 1886.— José Fernández 
Reyes.—I)e orden de S. tí,, José María Herrero. J—4188

VAFEA
tei tír. D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de 

í istrucción de este partido, ha mandado en providencia de este 
día insertar la  presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficiad de esta provincia, citando á un vizcaíno llamado 
Juan  liria, cuya vecindad y actual residencia se ignoran, el cual 
hace ios años se hallaba en los trabajos de la línea férrea en 
el. Gedroso, para que en el término de 10 días, contados desde 
que esta cédula se publique en los referidos periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
contra Cayetano Candelario Reyes por hurto de varias herra
mientas y otros efectos.

Zafra .20 de Junio de 1886.=’Venancio Alpuente.
J —13S3

Z a m o r a  '
En el sumario que en el Juzgado de instrucción de este 

imrfido se instruye contra Ricardo González Román por ame
nazo s á 1). Fernando Canillas, Médico municipal de esta ciudad,
S -* bu acordado en providencia de este día que se expida nue
va cédula, á fin de que dentro del término de 10 días, desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ea este dicho Juzgado á declarar, como está acordado, los tres 
gitanos que en la noche del 14 de Mayo último impidieron pe
netrara en una cuadra de la calle de San Julián de esta referida 
(halad un hombre que iba persiguiendo al citado D. Femando 
Canillas; bajo apercibimiento crae de no presentarse dichos gi- 
tuuos dentro del termino fijado Ies parará'el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que sírva de citación á las mismos, cuyo paradero y 
(ó;más circunstancias personales se ignoran, expido la presenté 
cédula que firmo en Zamora á 17 de Junio de 1886.—El actaa- 
Jfi. Domingo Miguel Aragón. J —4232

ZARAGOZA—PILAR 
L). Arturo Lauda y Ortlz, Juez de prim era instancia del 

distrito del Piiar de Zaragoza,
¿Mr el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

Croan con derecho á ios bienes relictos al fallecimiento de Ata- 
nasio Igea, natural de Fuentelm onge, provincia de Soria, 
viudo de M aurkia AL, ocurrido en el barrio de Monta nana de

esta ciudad el día 24 de Julio último, para que en el término 
de 30 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Soria, com
parezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza, á 14 de Junio de 1886. —Arturo Lau
da.—Por mandado de S. S., Romualdo Paraíso. J —4182

D. Arturo Landa y Ortíz, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Llago saber que en este Juzgado y  Secretaría del que re
frenda pende causa criminal contra Juan Geova Zapata, n a tu 
ral y vecino que se dice ser de esta capital, de 20 años, hijo de 
Juan ó Inés, jornalero del campo, sin que consten sus señas 
personales, por el delito de juegos prohibidos, en la cual en 
providencia de este día he acordado su prisión y llamarle por 
medio de la presente requisitoria, emplazándole para que en el 
térm ino de octavo día se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm . 64, á responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio consiguiente y será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y á 
todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado Juan Geova Zapata, y conseguido lo pon
gan á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 1886.—Arturo Lan
da, =  De su orden, Basilio Paraíso. J—4384

ZARAGOZA—SAN PABIA)
I). Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del dis

trito  de San Pablo de esta ciudad.
Llago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio sobre suicidio de un joven que aparece ser de 15 años de 
edad, natural, según resulta de una nota al mismo encon
trada , de Gua dala ja ra , Jadraque, y llamarse Pedro Manso, 
y como por las diligencias practicadas no resulte ser de este 
id tira o pueblo, he acordado expedir la presente requisitoria, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
aquella provincia, exhortando á todos los Bres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial á fin 
de que se sirvan practicar diligencias en averiguación de si en 
sus respectivas demarcaciones se ha echado de menos algún 
sujeto de las circunstancias expresadas y vestido con las pren
das cuya reseña se estampa á continuación, así que la de los 
objetos que se le encontraron en los bolsillos.

En su virtud, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero á dichos Bres. Jueces y 
Autoridades á fin de que se sirvan practicar las diligencias 
acordadas y participar á este Juzgado si en alguna de sus de
marcaciones se hubiere echado de menos el sujeto de refe
rencia.

Dada en Zaragoza á 23 de Junio de 1886.—Manuel Bosch .-= 
Por su mandado, José Guitarte.

Señas de las ropas y objetos.
Pantalón, am ericana y  chaleco de la n illa  fondo verde oscu

ro con unas pintas peq u eñ as encarnadas; camisa fondo blanco 
con unos dibujos formados con rayas encarnadas y pintas ne
gras, con las iniciales A. C. hechas con algodón encarnado; un 
pañuelo de seda encamado por corbata, colocado por encima 
del cuello de la camisa; calzoncillos blancos al parecer de co
tón; calcetines blancos de hilo, botas negras de becerro mate 
y gorra de seda negra en la cabeza; todas las prendas nuevas.

Los objetos hallados en los bolsillos son los siguientes: Un 
pañuelo de bolsillo á cuadritos azules y blancos, nuevo, sin co
ser las orillas; otro á cuadros blancos y negros en buen uso; un 
trozo de lapicero encarnado y una cadena de reloj, al parecer 
de acero, con un guardapelo pequeño, y dentro de él un peque
ño cromo. J —4385

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dio, 11 de M ió  de 1886.

TEMPERATURA  
ALTU RA y humedad del aire.

W m b r o  = = = = = =  DIRECCION ESTADO
IIO HAS TKBMÓMKTRO

«; ... ~ n  .....  y . clase del viento. del cielo.
  ^  “ e- _ _ _ _ _ _

6 ele la  m. 710*37 . 13‘5 10*3 N E   B r i s a . . . Casi de sp .0
9 de la m. 710*68 . 20*2 14*2 E   I d e m . . J Despejado.

1*2 del d ía .  710*37 *25*0 15^7 N E   I d e m . . .  ídem .
3 de la  t . .  707*17 26*8 14*9 N N O . . .  Idem . Idem.
6 de la t . .  708*96 24*6 14*2 É   B f i s v e . .  Idem.
9 de la n.  * 709*84 19*0 l l l8 E   B r i s a . . .  Idem.

T em p eratu ra  m áx im a  del a iré ,  á la s o m b r a ...........................  27*0
Idem m ín im a .......................................................................................... 11‘2

D i f e r e n c i a ..........................................................................  15-8

Tem peratura  m á x im a  al Sol,  á dos metros de la tierra.  33*1
Idem id. dentro de una esfera  de c r i s t a l ...........................   51*6

D i f e r e n c i a . , ........................................................................ 18‘5

Tem peratura  m áxim a á cie lo  descubierto,  ju nto  á la
tierra  v e g e t a l  ó laborab le ............................................     32*2

Idem m ín im a, id ...........................................................................   10*2
D i f e r e n c i a ....................................................    22 ‘0

V eloc idad  del v iento  en las  ú lt im as  24 horas  (k i ló
m e t r o s ) . . . . ........................................................................................ 382

Osci lación  barométr ica,  id. (m i l ím e t r o s ) . .   ...................... 1 ‘7

Altura id. con respecto  á la  m ed ia  anual,  á las n u ev e  
de la  n o c h e ........................................................................    . . .  q - 2 ‘8

L lu v ia  en las  ú lt im as  24 horas ( m i l í m e t r o s ) . . . . . . . . . .  ►

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia tí las siete, el 
día 11 de Julio de 1886.

G S í c a  — - —  EsM0 EsMo
LOCALIDADES , en grados citín del del

del cielo, delaraar.
milímetros. males' viento' viento-

S. Sebastián. 769*7 19*6 N   Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao  789*1 11*6 N O .. .  Brisa..  Nuboso . . .  Idem.
O viedo   765*9 18*0 E  ídem. . Despejado. »
Coruña (7 h.) 767*4 17*0 ENE..  Idem ..  Idem  Agitada
Sant iago .. . .  766*1 11*3 N E . . .  Calma. Idem  " »
O re n se   768*1 20*5 N E . ..  íd em .. . Idem...........
Pontevedra.. 766*1 14*4 N . . . .  Brisa..  Idem  *
V ig o   766*5 24*0 NE . . .  Id. f te .. Idem Tranq.1

O p o r to . . ; . . .  *
Lisboa(8h.). 764*0 21*0 N E . . .  Viento. Idem T ran q J
Cáceres   »
Badajoz.  763*4 26*0 N E . . .  Brisa.. Idem...........

S .Fern .(7h .)  763*3 23*6 ESE..  V J f te .  Idem Furiosa.
S e v i l l a   761*8 29*0 N E . . .  Calma. Idem.............
M álaga   764*6 23*8 , Viento. Cubierto ..  Oleaje.
Granada-----

A l ica n te . . . .  766*0 26*6 S E . . .  » Nubes . . . .  Idem.
M u rc ia   765*9 25‘2 N E .. .  Calma. N ubo so , . .  » -
Valencia   765*9 22*0 N. . . .  B risa ..  Despejado. >
Raima  766*3 25*4 N . . . .  Id. l i g j  Nuboso.. ..  Oleaje.
Barcelona.. .  766*2 23*7 N O .. .  Calma. Despejado. TranqF

T e ru e l   767*5 16*4 NO..,. Brisa.. Nuboso. ..
Z a ra g o za . . .  » 22*3 N O .. .  Idem. . Despejado. >
Soria   764*7 15*2 NO. . .  Idem . .  Idem...........
B u rg o s   768*3 15*7 NE . . .  B .a fte. Casi desp.0
L e ó n .    767*2 15*0 E  Idem. . Despejado. »
Valiadohd .. 767*9 20*6 NE. . .  Brisa .. Idem." . . . .
Salamanca.. 766*3 17*0 E  Id. fte. Idem...........
Segovia  766*0 17*5 N . . . .  Idem. . Idem  »

Madrid   766*3 20*2 E . . . .  Brisa.. Idem...........
E s c o r ia l . . . .  770*7 17*0 NO.... Caima. Idem...........
Ciudad Real. 765*7 17*0 NE.... Brisa.. Idem...........
A lbace te . . . .  168*2 17*5 E Idem.. . Cubierto ..

P a r í s . . . . . . .  768*4 13*5 N. . . .  Calma. Despejado. »
Gris-Nez . . . .  767*3 15*3 S O . . .  Bfilig.a Casi desp.0 »
St. Mathieu.. 769*1 14*7 OSO.. Idem ..  Despejado. »
I s l a d A i x . . .  770*8 16*4 N E . ..  Idem ..  Lluvia . . . .
B ia m tz   768*6 17*8 SSE. . Idem. . Despejado.
C le rm o n t . . .  767*6 15*6 N. . . .  ídem. N u b o so . . .
Perpiñán . . .  766*4 20*2 N O . ..  B r isa . . Casi desp.0
S ic ie   762*2 18*7 NO. . .  Calma. Cubierto ..
N iz a .................  769*9 18*8 S. . . . .  Idem .. Idem  . »

Itejna  763*3 » SE. . .  Idem... Casi desp.. »
Ñápeles  763*4 22*0 N  B.alig.a Idem............
P a l e r m o . . . .  762*7 24*7 - » Calma. Cubierto ..
Malta  760*7 26*1 S. . . .  ¡BJl ig .3 Despejado.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  d e sp u é s  de la s  once de  l a  n o c h e  de 

a y e r  de  las  cap i ta le s  q u e  no p u d ie r o n  se r  in c lu id a s  e n  el p a r t e  
anterior*,^ a n te a y e r  l lovió  en  B a rce lo n a  y  Z a ra g o za ,  y  s e g ú n  
los rec ib id o s  h a s t a  l a s  once de la  no ch e  de a yer ,  llovió en  B a r 
ce lona ,  B ilbao  y  M álaga. F a l t a n  d a to s  de 11 c ap i ta les  de p r o 
v in c ia .

Anuncios.

H U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
IX 1886. — Se halla de venta en la Administración 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , calle del Cid, núm. 4, cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..................  30
Segunda ídem.......................  . 15
Tercera ídem.  ..................  12*50

Co l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . — s e  h a  p u 
blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 

sentencias del Tribunal Supremo, Sala primera y tercera, pri
mer semestre, primera parte del año 1885.

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, fundador\ San Menaz, y Santa Marciana, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Fun-  
ción 22 de abono.—Turno par.—La Favorita.

TEATRO FELIPE. — A las ocho y tres cuartos.— La gran 
vía . — La primera y la última . — ¡Quién fuera libre! — La 
gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y  tres cuartos.—  
Curro Achares (estreno).—Juan del pueblo.—Magia blanca.—-La 
fin del mundo.

MARAVILLAS.-^A las ocho y tres cuartos.—Beneficio.— 
Tarjetas al minuto. — Teatro de Maravillas. — A real y medio la 
pieza.—Locos de amor.

CIRCO DÉ PRICE. — A las nueve. — Grande y variada 
función ecuestre, gimnástica y acrobática.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las nueve.—Gran espectáculo con 
variados ejercicios.


